
DEPOSITO LEGAL.—VA.—N.“ r—i9Sf>

BOLETIN-g
DE LA PROVINCIA 13 «5

OFICIAL
DE VALLADOLID

'' SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^
Año ......................... 150 pesetas
Semestre . ... 100 -
Trimestre . . . . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas latinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la. 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 

. La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en. el sitio de costumbre, donde permanecerá' hasta el recibó del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios sé servirán 
previo pago.

Número 89 Lunes 18 de abril de 1960 (Franqueo concertado illS} Página 1

IBBllUSÍÍJímBOtílidíl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La inauguración del monumento nacio
nal de Santa Cruz del Valle de los Caídos, 
que constituye.el fugar más adecuado para 
el definitivo reposo de los restos de los 
Héroes y' Mártires de la Cruzada, trae 
como consecuencia que carezca de razón 
de ser la gratuidad de los enterramientos 

-de los que cayeron en nuestra gloriosa 
Cruzada, hechos en los cementerios muni
cipales de esta provincia. .

En consecuencia y de acuerdo con las 
instrucciones de la Superioridad,, este 
Gobierno Civil ha dispuesto:

l .° Hasta el día 30 de junio del corrien
te año, los familiares de los Héroes y 
Mártires de là Cruzada, cuyos restos se 
enterraron en los Cementerios municipales 
de esta provincia, en sepulturas individua
les ó colectivas, cedidas gratuítamente en 
su día por el Ayuntamiento correspon
diente, podrán solicitar del Gobierno Civil 
el traslado de lo?'mismos al Monumento 
de Cuelgamuros. '

Todos los gastos del traslado correrán 
de cargo del Patronato de la Fundación de 
la ^Santa Cruz del Valle dé los Caídos. 
Dichos familiares serán informados de la 
fecha en que haya de procedersc a la 
exhumación de los restos confornle a las 
ordenanzas en cada caso 'aplicables.

2 ." Si en el plazo fijado anteriormente - 
no se hubiere formulado la solicitud pre
vista y los familiares no conservaren los 
restos en sepulturas a su cargo, él Gobier
no Civil dispondrá a medida que las cir- 
custaneias lo requieran, su traslado al 
Vqlle de los Caídos.

■3.° Lo prévisto en el número anterior 
no constituirá en ningún caso, obstáculo 
para que en cualquier momento puedan los 
familiares de los caídos solicitar el tras
lado de los. retíos de los mismos al Valle 
de Cuelgamuros.

Los señores alcaldes de la provincia 
darán la mayor publicidad a lo que ante- 
riormehte se dispone, remitiendo a este 
Gobierno las peticiones de traslado que 
ante los mismos se presenten.

Valladolid, .5 de abril de 1960, —El go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.
-1,306

Jefatura Provincial de Sanidad

Para conocimiento y cumplimiento de 
los Ayuntamientos a quienes pueda afec
tar, y, en relación con el establecimiento 
de derechos y .'tasas por asistencia o es
tancias en Sanatorios, Hospitales, Casas 
de- Socorro o Dispensarios propiedad de 
los mismos, deberá tenerse en cuenta lo 
siguiente: .

L* Que el reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales^ de 27 de 
noviembre de 1953, derogó el reglamento 
orgánico del Cuerpo Médico de Asistencia 
Pública Prehospitalaria y Hospitalaria, 
aprobado por Orden Ministerial de 15 de 
febrero de 1943.

2 .® Que, según lo dispuesto en los ar
tículos 435, 1.440,' 20 y 441 g del texto 
articulad!^ de la ley' de Régimen Local, 
aprobado por Decreto de 26 de diciembre 
de 1950, los Ayuntamientos podrán esta
blecer derechos y tasas por asistencia y 
estancia en los hospitales, sanatorios y 
dispensarios municipales, cuando se trate 
de personas pudientes, o cuyos gastos 
déban sufragarsc por entidades que lo 
sean, pero quedando expresamente ex~ 

ceptuada la asistencia médica de urgencia 
por la que, en ningún caso, podrán ^xi- 
girse derechos o tasas.

3 .° Que, según lo dispuesto en el ar-- 
tículo 83 del reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, Jos regla
mentos orgánicos de Casas de Socorro 
y Hospitales Municipales, así como cual
quier modificación de los mismos, se- 
^cursarán al Ministerio de la Gobernación 
para su aprobación definitiva.

'' En consecuencia con lo expuesto, esta 
Jefatura sç abstendrá en absoluto de apro
bar o autorizar derechos o tasas por asis
tencia o estancias en los establecimientos 
indicados propiedad de .los Municipios, 
cuya aprobación definitiva es competencia 
del Ministerio de la Gobernación, en cuan
to signifique modificación de los Rcgla- 
mentos'orgánicos existentes, o se trate de 
nuevos Reglamentos, con la advertenjeia, 
además, de que es criterio, tanto dé la 
Dirección General de Sanidad como de la 
de Administración Local, que los servicios 
de asistencia médica urgente sean gratui
tos cualquiera que sea la condición eco- 

- nómica de quienes lo soliciten.
Valladolid, 4 de abril de 1960. —El jefe 

provincial de Sanidad, Dr. Alvarez Ro
mero.

1.307

Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del üiiero

ANUNCIO

Doña Felisa del Mazo Hierro, vecina de 
Pedrosa del Príncipe (Burgos), solicita de 
esta Comisaría de Aguas la concesión de 
un aprovechamiento de 15 litros de agua 
por segundo, del río Pisuerga, en término 
municipal dé Pedrosa del Príncipe (Bur-
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gos), con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras. »

* INFORMACION PUBLICA

Las obj-as comprendidas en el proyecto 
son las síguíente's: ■ ,

Toma. —La obra de toma se realiza en 
la margen derecha y se reduce a poner en 
comunicación el río con un pozo por me
dio de una tubería, junto al pozo se colo
cará un grupo moto-bomba de. 10 CV; la 
tubería de impulsión vierte en una arque
ta-módulo, y, por sifón, se distribuye por 
la finca.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real ' 
Decreto-Ley de, 7 de enero de 1927, a fin 
dé que en el plazo de treinta (30) días na
turales, contado a partír de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 

, «Boletín Oficial», de la provincia de Valla
dolid, puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que sç consi
deren perjudicados con las obras reseña- 
das, ante la 
Cuenca 
pii^ 
C

mop 
saria . 
de ofii^

Comisaría de Aguas de la 
uero, Muro, 5, Valladolid, 
V» ya sean particulares o 

aliándose expuesto el 
^Vamen,. durante el mis- 
^^o, en la citada Comi- 

¿nte las horas hábiles 
..usmo tiempo se hace saber 

que no t ,Mrán fujerza ni valor alguno los 
. escritos-reclamación que se formulen fue

ra de plazo o no se hallen reintegrados 
conforme dispone la vigente ley del Tim
bre.

. Valladolid, 21 de marzo de 1960.—El 
-comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

1.071-975

52'‘ ADHlKISJIIAnOH MliHKIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Para la cesión gratuita de un te
rreno sitó en la calle Prolongación 
de Platerías a la Jefatura Superior 
de Policía, se está tramitando- el co
rrespondiente expediente, con arre- 

. -glo a lo que disponen los artículos 
96 y concordantes del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo cuantos 
lo deseen personarse en el expedien
te, en p^azo de quince días, y alegar 
lo, que conviniere a su derecho.

Valladolid, 9 dé abril, de 1960.—El 
alcalde, José' Luis Gutiérrez Sem- 
J^n- \ 1.310

. CABEZON DË VALÛERADUEY.

Formuladas y rendidas laS cuentas 
del Presupuesto ordinario y de Ad
ministración del Patrimoniq, corres
pondientes al ejercicio de .1959, de 
conformidad con, lo dispuesto en él 
número '2 del artículo 790. de la vi
gente Ley de Régimen Local, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
sus justificantes y el dictamen de la 
Gomisión, por térmico de quince 
días, durante Cuyo plazo y los ocho 
días siguientes podrán formularse 
los reparos y, observaciones que se 
estimen pertinentes.

Asimismo, y una vez -qué ha sido 
'aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito número 1,'sin transa 
ferencia, al pre^upúesto ordinario vi
gente, por medió del superávit del 
ejercicio de 1959, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntaniiento, por espacio de quince 
días hábiles, para su éxamen y re
clamaciones, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local, en armonía con. el nú
mero 3 del artículo 691 de] 
GUerpo legal:

Cabezón de Valderaduey,

mismo

4 de 
Pedro' abril 

Díez. 
i...í^

de 1960. — EI alcalde,

1.274-976

CURIEL DE DUERO

Formuladas y rendidas la cuenta 
general del presupuesto municipal 

. ordinario y la de Administración del 
Patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1959, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con sus justificantes y-el dicta
men de la Comisión de Hacienda, de 
conformidad' con el artículo 790 del 
texto refundido de la 
men Local y regla 81 
ción de Contabilidad, 
rante referido plazo y 
siguientes, se puedan, 
escrito los reparos y- 

Ley de Régi- 
de la Instruc- 
para que du- 
los ocho días 
fo¡rmular por 
observaciones

que se estimen convenientes.
Curiel de' Duero, .31 de marzo' de 

1960.—El alcaide; Antonino Gómez. 
' '1.266-977

' MOTA .DEL MARQUES

Formuladás y..rendidas las cuentas 
del Presupuesto y dé Administración 
del Patrimonio, correspqndientes al 

ejercicio de 1959, con sus. justifican-, 
tes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, se exponen al público', en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 

'con arreglo a lo, dispuesto en él ar
tículo 790 de la -vigente Ley-de Régi
men Local, durante cuyo pUízo y 
ocho días más, se podrán formular 
reparos de las mismas que se consi-, 
deren pertinentes, de conformidad 
con la vigente Ley de Régimen' 

■-Local. ' ? ' ’ ;
; Mota del Marqués, 5 de abril de 
, 1960.—El alcalde)/ Miguel Meléndez. 
•5 3 ■ 1.267-978

SANTOVENIA RE PISUERGA

.cu: 
TO 
28^ 
da 
díi 
m:

■ca

Rendidas' las cuentas del Presu
puesto ordinario y de la Administra
ción del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de ,1959, se hallan de 
manifiesto a público, en la'>Secretalía 
del Ayuntamiento, con los documen
tos que lás justifican y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, por el 
plazo de quince días hábiles, a fin de 
que" durante el indicado plazo y en 
los ocho siguientes, puedan ser exa
minadas y formular, contra las mis
mas, los reparos y observaciones que 
consideren pertinentes.

•Santovenia de Pisuerga, 8 de abril 
de 1960.—El alcalde, Sixto Sánchez.

1.278—979

pi 
al 
sc 
sc 
■O 
ei 
Q

t
.r

l

TIEDRA

El Ayuntamiento de mi presiden- 
' cia en sesión extraordinaria del 15 . 

de agosto de 1958 y que ratifica en 
la ordinaria del día. 2 de abril de 
19pO, tiene acordado por el voto fa
vorable de todos los señores que in
tegran la Corporación Municipal, la con
tratación, en .su día, de un préstamo de 
ciento cincuenta mil pesetas (150.000 
pesetas) con la excelentísimo Dipu
tación Provincial, de Valladolid con 
la modalidad de anticipó reintegra
ble, sin interés amortizable en veinte 
anualidades de • 7.500 pesetas cada 

. una, cohcedido en el plan bienal or
dinario 1969-1960 de cooperación 'para 
obras de instalación del telefóno pú
blico en esta localidad. / 
' La devolución dé este, anticipo 
quedará garantizada con la partici- ' 
pación del 10 por 100 que tiene este 
Ayuntamiento en el artbitrio- sobre 
la Riqueza Provincial y con los re
cargos o participaciones del Apunta
miento en. impuestos y contribucio
nes del Estado.
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Lo que se expone al público en 
cumplimiento del artículo 180 núme-. 
ro 3 de la Ley de Régimen Local , y 
284, 2-C del 
das Locales, 
días hábiles, 
maciones.

Reglamento de Hacien- 
por espacio de quince' 
a los efectos de recla-

Tiedra, 6 dé ‘at^ii de 1960.—Él ai- 
•ealde Marcial Rojdríguez.

là A 1.282—980

TOTOEHUMOS

Aprobado el proyecto de Presu
puesto extraordinario, form'adq para 
atender 
servicio 
se ' halla 
•cretaria, 
en que 
quienes

al page de ' instalación del 
telefónico en esta localidad, 
expuesto al público, en So
por término de quince días, 
podrá ser examinado por 

lo deseen y formular las re
clamaciones y observaciones que es
timen pertientes los habitantes del 
término y demás personas a que se. 
refiere el artículo 683 número 1 de* 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Tordehumos, de y abril de 1960.
El alcalde; ' Al B'^monte. .

A ‘1.297—981

TORDEHUMOS

Habiéndose ratificado por .el Ayun
tamiento, en sesión de 31 de marzo 
último, el .acuerdo municipal de 31 
de agosto de 1958, en el cual se acor
dó concertar la operación de crédito 
siguiente: '

Clase.— Anticipo reintegrable sin 
interés.

Cuantía.—100.000 pesetas. .
Destino.— Instalación del servicio 

telefónico. '
Plazo.—Veinte años.

. Amortización.- Anualidades iguales 
a razón de 5.000 pesetas cada una.

Garantía.—10 por 100 de participa
ción, en el arbitrio sobre la riqueza 

.- provínciai y otros recursos.
Se exponen ai público ambos 

acuerdos durante el plazo de quineq, 
" días,^ para, examen y- reclamaciones, 

de conformidad con lo dispuesto án 
el artículo. 284 del Reglamento de 
Haciendas- Locales.,

Tordehumos, 7 de abri de 1960. 
El alcade,..A. Belmonte.

Éí 1.297-982

VALDUNQUILLO.JIG-
El primer-'dia hábil, a las doce.ho- 

ras, una' vez transcurridos veinte 
días, también hábiles, desde la publi

cación. del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la. provincia, ten
drá lugar en esta Casa' Consistorial, 
bajo a presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien delegue, la se
gunda subasta de 17 álamos y 8 cho
pos, que cubican, aproximadamente, 
17 metros cúbicos maderables bt^. 
nos de álamo y-3 metros cúbicos de 
chopo, bajo el tipo de tasación de 
25.000. pesetas todos ellos. ' •

La admisión de pliegos terminará 
a lás doce horas dél día anterior al 
señalado para la subasta, debiendó 
ser presentados en la Secretaría del 
Ayuntamiento. .

A la proposición, debidamente rein
tegrada, se acompañará carta de pa
go acreditativa de haber ingresado 
la ’fianza provisional, consistente en 
el 3 por lób del Upo de tasación y
declaración 
so el 
compa til 
. Los pi' 
Han de n 
del Ayunta 
examinados 
laborables.

Valdunquillo, 

^ no .estar incur- 
Si’capacidad o in

iHiciones -se ha- 
Secretaría 

podrán ser 
úe los días y horas

•9 de abril - de 1960.—
El alcalde,,.Ofidio Maroto.

' ; 1.316-983

VIANA DE CEGA

,„Éar .rhabér quedado desierta la pri- 
^mera .subástá, se celebrará segunda 
subasta, transcurridos que sep^^' 
días b'Sboj 
sigl 
del
Ofic' 
las ’

ovmcia, núniero 59,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

y de 
apare 
Oficia 
de fecha 11' de marzo próximo' pa
sado.

Viana de^Cega, 7 de abril de 1960. 
El alcalde/; accidental, Nicolás He- 
rrero. f

1.300 - 984

VILLADBÀ DE LA LOMA

Rendidas las cuentas municipales 
de Presupuesto y Administración del 
Patrimonio, correspondientes al j ejer
cicio de 1959, se hallan de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con los documentos 
que las justifican, por el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que, du

rante dicho plazo y los ocho días si
guientes, puedan ser examinadas y 
formular contra las mismas los re
paros u observaciones' que conside
ren pertinentes.
•^-VillábF^ Ib Loma, 1 de ábril de 
1960.--E1 alcáíde (ilegible).

1.301-^985

ADHiaínKino» de
EDICTO

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo. ■ .' ,
Certifico: Que ante este Tribunal Provin

cial se ha interpuesto recurso contencioso- 
adniinistratívo por el Ayuntamiento de 
Cogeces del Monte, contra el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de 30 de diciembre de 1959, por 
el que se estima la reclamación económico- 
administrativa número 70 de 19'59, enta
blada contra el expediente de defraudación 
instruido por mencionado Ayuntamiento, 
por arbitrio de industria a don Leufrido 
Miguel Alonso; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado en 
el «Boletín Oficial» de 1^ provincia, para 
que llegue a conocimiento de los quev^ten
gan interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a cinco de abril 
de mil novecientos sesenta.-Cándido Con
de Pumpido.

, 1.271

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de primera instancia e instrucción 
del distrito número uno de esta capital 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil, di
manante del sumario número 395 de 1953, 
sobre hurto, contra Pedro Arévalo Nico
lás, para exacción por la vía de apremio, 
de la cantidad de mil setecientas treinta y 
siete pesetas con seis céntimos, importe de 
ias costas causadas, a cuyo pago ha sido 
condenado, y en la providencia de la fecha, 
he acórdado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes:

’Una huerta al pago de la carretera de 
Valladolid a Soria, que mide, aproximada-
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mente, cuatro obradas; tasada pericialmen
te en treinta y dos mil pesetas.

Otra tierra al pago de Valmimbre, de 
pequeña cabida, y es un arenal, casi im
productiva; tasada pericialmente en qui
nientas pesetas.

. Otra tierra en el pago de Carraportillo, 
que medirá media obrada; tasada pericial- 
fuente en quinienta's pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La gnbasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
doce del próximo mes de mayo, a las doce 
horas de su mañana. ,

Segunda 
ma debf 
vi’ 
bi, 
une 
por ' 
no scr 
poco pe
ceras paites de la tasación.

*ára tornar parte en la mis- 
icitadores consignar pre- 
áesa del Juzgado o esta

co destinado al efecto, 
por lo menos, ai diez 

^o, sin cuyo requisito 
, no admitiéndosc tam- 

que no cubran las dos íer-

Tercera. Estas fierras no tienen titula
ción alguna. .

.c.!íAw.'’©¡a^i3"1^’g‘’VaJ^ a nueve de abril de 
Amil) ftóvUéieníól' Escuta. — Miguel Alvarez 

Tejedor,..—M^yí^cs Lasierra. ' -
‘ ' ? 1.339-986

"VÁLÍJÁbÓEID.—NUMERO 1

Dorí Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid., '

Por el presente edicto se llama a Julián 
del Río Díez, de 37 años, soltero, jornale
ro, hijo de Antonio y de Candelas, natu
ral de Pedrosa del Príncipe, y que estaba 
últimamente én Valladolid; comparecerá 
en término de ocho días, ante el Juzgado 
de instrucción número uno de Valladolid, 
para ser oído, en el sumario 122 de 1960, 
sobre apropiación indebida, apercibido 
que, de no hacer.lo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a seis de abril de 
mil novecientos sesenta.—Miguel Alvarez 
Tejedor. — El secretario, M. Vives Lasierra.

1.293

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Góméz-Escolar González, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partidó.

Pór el presente edicto se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en los Boletines 
Gliciales de las provincias de Valladolid, 
Oviedo y León, para la busca y detención 
del procesado Juan Rodríguez Rubiera, en 
sumario número 235 de 1959, sobre estafa, 
del Juzgado de Íhstrucción número dos de

1 Valladolid, en atención,á que el mismo ha • 
sido habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid^ a seis de abrU.de 
mil novecientos sesenta. —Rafael Gómez- 
Escolar.—El secretario, Angel Mingo.
'1.294

VALLADOLID.—NUfMERO 2

EDICTO

■ Por el presente, se cita de comparecencia 
^nte el Juzgado de instrucción número dos 
de Valladolid, con el fin de ser oído en 
sumario número 69 de 1960, sobre estafa, 
a José Llovet Catalá, de 37 años de edad, 
casado,/hijo de' José y dé Teresa, natural 
de Barcelona y vecino últimamente de Va
lladolid, con domicilio en calle de la Asun
ción, número 3, concediéndolc para que 
comparezca el término de ocho días, trans
currido el.cuaí sip verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, cinco de abril de mil nove
cientos sesenta. —El secretario, Angel 
Mingo.

1.270

- MEDINA DEL CAMPO

ANULACION DE REQUISITORIA

Sc deja sin efecto la requisitoria para 
busca y captura del procesado Evaristo 
Clemente Becerril Martínez, de 26 años, 
hijo de Benigno y de Bernarda, natural de 
Jarque-(Zaragoza), por haber sido deteni
do y haberlo así acordado en el sumario 
número 8 de 1960, por estafa.

Dado en Medina del Campó, a nueve de 
abril de mil novecientos sesenta. -Nicolás 
Martín. — El secretario, Eulalio Hernández.

1.334

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 '
CEDULA DE CITACION '

• El señor juez municipal del distrito,nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 136 de 1960, sobre 
orden público, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a. Fernando Fernán^ 
dez Villavieja, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 20 del abril y hora de lás 
once treinta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiéncia de este Juzgado sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verifiearlo con los testigos y. 
demás medios de prueba de que intente 
valcrsc; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a. que 

hubiere-lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a once 
de abril de mil novecientos sesenta.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

• 1.367

' MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo orde
nado por el señor juez comarcal de esta 
villa, en providencia de esta fecha, se cita 
a Antonio Manzano. Arroyo, nacido él 31 
de Qctubre de 1943, soltero, ebanista, hijo 
de Ramón y de Gabina, natural de Villa
verde dé Medina y residénte en esta villa, 
Huerta de los Enguidanos (extrarradio) y 
en la actualidad dos domicilio desconocido, 
a fin de que el día diecinuevo del actu^y 

•hora de las once de sumañana, comparez
ca ante este Juzgado comarcal,. Gamazo, 1,.' 
para la celebración del juicio de faltas 
30-60, que contra el mismo se sigue, sobre, 
lesiones, y a cuyo acto concurrirá con los 
testigos y. demás medios de prueba que 
tenga por conveniente, bajo los apercibi
mientos legales caso de incomparecencia..

Y con el fin de que sirva de citación en 
forma á expresado denunciado Antonio 
Manzano Arroyo, y para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente que firmo en Medina del 

-Campo, a seis de abril de mil novecientos 
sesenta.-^ El secretario (ilegible). '

1.285

W(IOS L

Provincia delà Koruna
Distrno de la capital

Ralación de individuos inscritos en eí 
Trozo de'esta capital nacidos el año 1941,. 
y que por haber sido alistados el año en 
curso para el .remplazo de 1961, deberán 
ser excluidos del aíístamienío del Ejército,, 

'según determina el artículo 114 del Regla
mento .para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Remplazo de la Mari
nería de la Armadaí Estos individuos son. 
naturales de la provincia de Valladolid.

Antonio Roncero Martín, hijo de Justo y 
Juliana,’natural de Valladolid, nació el 4 
de mayo de 1941. • ■

La Coruña, 4 de abril de 1960.—EÍ capi
tán de Navío, comandante del Trozo, José- 

' Sáenz de Cenzano.
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